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EL MARQUES DE ESTELLA EN PARIS

El acuerdo francoespañol 
sobre Marruecos

PARIS.—El ministerio de' Negocios 
Extranjeros ha comunicado la nota si
guiente;

«Ai acuerdo francoespañol sobre Ma
rruecos, firmado en ¡o de julio actual, 
y aprobado por ambos Gobiernos hoy, 
día '13, a la una de la tarde, después 
de enumerar los éxitos militares que 
han dado por resultado la rendición de 
Abd-el-Krim, dice que ambos Gobiernos, 
aliados hace un año por acuerdes enca
minados, ante' todo, al establecimiento 
de la paz, como lo demostraron plena
mente las últimas conversaciones de 
Üxda, han atinado nuevamente sus es
fuerzos, encaminados a terminar la pa
cificación completa de sus zonas respec
tivas . y mantener la seguridad de los 
confines marroquíes.

Los dos Gobiernos han basado su 
acuerdo sobre las siguientes disposicio
nes:

Primera. Delimitación de las dos zo
nas.—Después de decidir los territorios 
de Marruecos sometidos a las influencias 
respectivas de Francia y España, prevé 
que una Comisión técnica procederá so
bre el terreno a la delimitación de la 
frontera que separadas dos zonas.

Las circunstancias de la ocupación no 
han permitido hasta ahora proceder a 
dicha operación.

La pacificación, asegurada desde hoy, 
del sector oriental de la frontera, per
mite a esta Comisión iniciar* sus traba
jos, que comenzarán en el Muluya.

No han sido introducidas modificacio
nes en los Tratados; pero queda enten
dido, para asegurar más rápidamente 
la paz de los confines, que se dará una 
interpretación inmediata a los puntos 
todavía indeterminados, con objeto de 
evitar que las tribus o fracciones de 
tribus protegidas de la frontera queden 
en la incertidumbre acerca .de cuál es 
la autoridad de la que dependan hasta 
el día de la delimitación definitiva.

Segunda. Vigilancia marítima.—Se 
de acción y ejercerá la vigilancia en 
abandone en las costas de Marruecos, 
desde la frontera argelina marroquí en 
el Atlántico hasta el río Draa, que mar
ca la frontera del Marruecos francés so
bre el Atlántico, Cada potencia reco
bra, respecto a este punto, su libertad 
de acción, y ejercerá la vigilencia en 
las aguas jurisdiccionales que dependan 
de su autoridad. Queda, sin embargo, 
estipulado que en el Atlántico, entre el 
! jo Ued Bu Sedra y el Ued Draa la vi
gilancia será común, y podrán ejercerla 
^■ndistintamente los buques de una u 
^tra nación.

Esta vigilancia tiene por objeto ase
gurar la estricta observancia de las dis- 
$bsiciones internacionales, y legislación 
peculiar de cada zona, que prohíbe, de 
vota parte, tejo acceso a las costas ma- 

oquíes, fuera de los puertos abiertos,

ciñcación deñnitva y completa de aquel 
país.

Las facultades de poder continuar las 
operaciones y de poder* volar sobre la 
otra zona para cada una de laS dos par
tes son consentidas recíprocamente en 
las proximidades de las fronteras, de 
manera que en cualquier caso que pu
diera presentarse, el orden quede res
tablecido y mantenido, sin que el ejer
cicio de una. acción de seguridad impli
que una modificación cualquiera de la 
frontera política.

Los dos Gobiernos, francés y espa
ñol, entienden intentar en sus zonas, 
por mediación de una acción paralela y 
por los medios mejores, el objeto que 
se proponen.

Esta acción concertada deja a cada 
zona independencia de acción dentro 
del cuadro general de los Tratados, y

otro de gracias en elevados tonos. Éñ 
acto tan importante se exteriorizó cons
tantemente la franca corriente de sim
patía de todos hacia el general Primo 
de Rivera.

Por la tarde, visitó el general Primo 
de Rivera, acompañado del tmanscaí 
Pétain y de nuestro embajador, el pa
lacio y los jardines de Versalles.

Por la noche se celebró una gran co
mida, seguida de recepción, en nuestra 
Embajada, con asistencia del presiden
te del Consejo de ministros, M. Briand; 
los miembros del Gobierno, mariscales 
y altas personalidades civiles y milita
res. '

VIAJE DE INSPECCION

Los ministros de la Gaerrs y de 
Marina en Cartagena

EN Lfr PRESIDENCIA

£ de otra, 
pujniyiuncs 
fúteos.
: Tercera.

toda, importación de armas, 
y material de guerra a Ma-

Régimen de confines.—El
tuginien de confines será objeto1 de una 
íeghmentación más atenta y cuidada, 
Í§ie5 de la traiiquyicjad de los confines 
9.épcnde en gran parte la seguridad de 
barruecos. "

Las ocupaciones militares Jhan sido 
definidas, y el contacto entre las auto- 
rMaJcs de arabas zonas se encuentra 
l.reiisto y asegurado.

En los sectores-, el contacto directo 
la ocupacjón francesa y la ocupa

ción española no encontrará dificultades 
(,n lo .■ituiesivo, .

En el coiúafto de las fracciones disi7 
ceníes se adoptarán medidas cncami- 
al mantenimieñto del orden y al resta- 
l^ccimienU progr^r-rzo de rolacicnes 
de ouena vecindad para preparar la pa-

deja igualmente garantizada la 
gridad del imperio jerifiano. De 
modo, a la fase, de cooperación 
tar—que ha producido ya todos

inte- 
este 
mili-

sus
frutos—sucede una fase de cooperación 
pacífica, que, mediante los esfuerzos de 
ambos Gobiernos, llevará a cabo la pa
cificación - definitiva de Marruecos, y, 
del misma modo, se conseguirá el des
envolvimiento, cada vez mayor, de su 
prosperidad materiaL

Finalmente, se ireconoce el acuerdo 
de las dos potencias acerca del confi
namiento de Abd-el-Krim a la isla de la 
reunión, como un cautivo de guerra y 
sometido a la más estrecha vigilancia.»

El jefa del Gobierno, en parís
A la salida del Consejo de anoche 

manifestó el ministro de Estado que 
icababa de recibir noticias de nuestro 
.unbajador en París, señor Quiñones de 
León, dando cuenta de la jornada del 
presidente en París.

El general Primo de Rivera visitó por 
la mañana, acompañado del mariscal 
Pétain la tumba del soldado desconoci
do. Esperaban al general Primo de Ri
vera el gobernador militar de París, ge
neral Gouraud, y otras autoridades mi
litares.

El marqués de Estella depositó sobre 
la tumba una magnífica corona, cam
biándose entre los generales sentidas 
frases.

CARTAGENA1.—Los ministros dé la 
Guerra y de Marina llegaron al aeródro
mo dd Los Alcázares a las diez y media 
de la mañaaíáj;

Inspeccionaron las dcpeiidéiicías y 
aparatos.

A bordo de una gasolinera maicharón 
al Cabo de Palos, esíudiando la' costa.

Después bajaron a la isla Perdiguera, 
en donde está situado el campo de bom
bardeo.

De Los Alcázares salieron volando 
siete aeroplanos, tres do los cuales si- 
gnieion a la gasolinera en que iban los 
ministros.

Estos rcgiesaion a Los Alcázares al 
mediodía, para almorzar.

Bajo la presidencia del general Martí
nez Anido so reunieron anoche los mi
nistros en Consejo, quo duró poco más 
d© dos horas.

El vicepresidcnto del Gobierno dijo a 
los periodist-as cuando salía, do la re
unión, que las noticias do "MaiTuecos no 
podían ser más agradables.

—iSc há entregado el Bakali—aña
dió—, estai sumisión es muy impor
tante, porque a dicho caíd se le conside
raba como posible subsitituto de Abd-el- 
Krim.

De París, las noticias son también 
muy aat ísfac toria s,

El ministro de Grívcia y Justicia dijo 
a los informadores que el Consejo había 
acordado- proponer el indulto del escritor 
Vidal y ©lanas, conmutándole el resto 
de la pena por la de destierro.

La nota oficiosa facilitada por el mi
nistro do Trabaja dice así:

«Estado.—El ministio dió cuentít de 
las últimas noticias b-Msinítidas poi*
nuestros representantes diplómatícw 
Londres, París y Lisbott.

Se aprobó cí proyecto do acuerdo 
lebrada con iW-ugal, semejante al

en

re-en. vigor enti*e Francia e liaba, «ubre 
< onociunento recíproco <le los certifica-
dos de arqueo de los buques peí fene
cientes a los lespeclivos países.

Gracia y Justicia, — Se aprobaron 
gunos expedientes de indulto.

al

en

MARRUECOS

Fomentó.w-iSe acordó la. inclusión 
el nuevo régimen d’0 feil'ocamlcs de Las 
Compañías de Astillero a Qtitaneda, Mo- 
llet a Caldas de Montbuy, Sociedad de 
FeiTocairiles Elébíricos, I* erroearrifes

Octipgcws de Uad Las 
y sasisfe de Bakalí

En la Dirección de Marruecos y Co
lonias facuitaron ayer el siguiente te
legrama:

«General en jefe a presidente Conse
jo de ministros.—Tettián 13, a las ca
torce cuarenta y cinco. Urgente; Uld- 
el-Kerfa-el-Bakali ha hecho su presen
tación y sumisión al comandante Ca
paz, que estaba en Raseras, y que, en 
vista de ella, ha avanzado con sus fuer
zas y ocupado antiguo campamento de 
Uad Lau, donde yo iré esta tarde. Apar
te importancia ocupación dicho punto, 
que seguramente • repercutirá en todo 
Yebala, la concedo especialmente sumi
sión referido caíd por ser uno de los po-

Después, igualmente acompañado por cos rebeldes de prestigio que quedaban 
el mariscal Pétain -y por nuestro eraba- eQ Y€baia- Felicito comandante Capaz 
jador, se traslado al Elíseo, aLude cc- I gu acertadísima gestión en Gomara, 
lebró una larga y cordial entrevista | que ha conducido entrar en Bcni Said.» 
con el presidente de la República, ha- | „ ,
ciéndole entrega de las insignias del | . ., _ I El general Martínez Anido transmit.oToisón de Oro. | , ,P , , , , r-„• I 3 ver telegráficamente al marques de L^-Irasladaronse después al ministerio | - 0 . . , ,, x- ■ • .1 1 1 I tella este importantísimo parte del co-de Negocios Extranjeros, donde el ge- I . . .
neral Primo de Rivera celebró con el I l- ^ai10 suPe-101- , .. ,
jefe del Gobierno, M. Briand, una en- «E» el Gobierno ha producido grabsi- 
trevista muy afectuos;;. Acto seguido I ma impresión la labor realizada por el 
firmaron los dos jefes de Gobierno, en comandante Capaz a quien creemos le 
presencia del mariscal Pétain, del gene- será totícedida la Medalla Militar y e 
ral Jordana, de M. Berlhelot, del em- a teniente coronel.»
bajador de España en París y de ambas ] Notificación a Abd-eFKrim 
Delegaciones, la aprobación de los últi- I gas autoridades francesas de Fez han 
mes acuerdos entre Francia y España, | notificac]o a Abd-el-Krim el acuerdo 
relativos a Marruecos. I prancia y España de confinarlo en

A mediodía §.e celebró en honor del I ¡sla de la Reunión.
general Primp de Rivera un gran al- I Las pl5Intj|!as dG Africa
muerzo en el ministerio de la Guerra, I .
con asistencia. de¡ Gobierno, de. tos ma- El .Diario oficial del mmisteno de 
riscales, , de los.generales cou .manflo y Guerra» publica as plantillas de los 
de distinguidas personalidades, basta el Cuerpos y dependencias de la guarní- 
número de 400 comensales. El ministro I ció- permanente del Ejercito de España

1 de ía Guerra dió la bienvenida al jefe I en Africa.
del Gobierno español con palabras de I
gran afecto y consideración personal 1 Se ruaga a nuestres siiGcriptorcB
para el marqués de Estella y de sím- ] qKC al cambiar do residencia e
patía para España, expresando la gran | destino lo participen a la Admí*
satisfacción que todos sentían por tener I nistracién de este diario, a fin de
al general Primo de Rivera entre ellos I que ¿I periódico llegue a poder del
y realzando su figura. A este discurso | lector no sufra ínteiTOpsíón el
correspondió el marqués de Estella con [ gaséelo

de 
la

la

Económicos Españoles, Sociedad El Ira- 
ti, l1eñroouTTÍles de La L'arulina y pro- 
longacioneSy. . ■

Se autorizó la subasta de las obras de 
las rampas del puente de Alfonso XIII 
sobre el Guadalmodina.

Acuerdo sobre subasta do reparación 
y refuerzo de los diques do abrigo uo los 
puertos do Palainóa y San Fchu de Gui- 
xols. ,

Tnabájo.—Real decreto autorizando al 
Instituto de Previsión y sus cajas cola
boradoras, y a la Caja Central de Crédi
to MaiTtimo, esta última con la liniita- 
ción de dedicarse tnn sólo a fomento de 
la edificación de viviendas'para los pes
cadores que forman parte de los Pósitos 
marítimos, para, invertir sus fondos en 
adelantar para: la constiución de casas 
baratas hasta la cantidad, máxima que el 
Estado se haya comprometido a c^tic^ 
dor. .

Real decreto modificando el de Las™ 
baratas, en el sentido de pennitiv la 
¿-lonstrucción en íorína colectiva, bajo 
determinadas condiciones.»

IMPORTANT^ DECRETOf LE-Y

milni
$0 ha publicado un decreto-ley del 

ministerio de Mariná cuya parto ‘disposi- . 
tiva dice así:

A propuesta del ministro de Marina;, 
y de acuerdo con mi Consejo de minis
tros, vengo en decretar lo siguiente:

¡Artículo primero1. Para satisfacer 
atenciones de las obras y construcciones 
navales cuya ejecución ha- sido acordada 

■ auterioime'nte, así como para iniciar 
otras que tiendan a. continuar lá labor 
de reconstitución de nuestro poder na
val, se autoriza al Gobierno para dispo
ner de las cautidacles siguientes:

1. Para; el pago de lq? plazos y áten- . 
cienes pendientes de las constructiones 
autoriaadas por las leyes de 17 de?febre
ro de 1915 y 11 de enero de 1922", pese
tas 85.252.512,52.

2. Para el pago de lo§ dos últinw^ ' 
plazos del contrato de construcción del 
Didto-vpTerta «Sebastián Elcano», pesólas 
3.027.881,00.

3. Para el. pago de los dos últimos 
phizus de las construcciones para minis
terio de Marina, 4.155.729,04 pesetae.

4. Para pago y liquidación del con- 
traío de los torpedos adquiridos en Fiu- 
me, con arreglo al Real decreto de 26 
de junio de 1925, 7,061.714,15 ]>esetns.

5. Para pago de las nuevas construc
ciones autorizadas por Real decreto-ley 
de 31 do marzo de 19 2 0, 110.380.000,Oí) 
pesetas.

6. Para, adquisición de laa estacio
nes directoras de tiro para los ciuceiDí 
de tipo «Lezo», 4.003.098,00 pesetas.

7. ©ara construcción de tres bruce
ros tipo «Washington», de unas 10.000 

. toneladas, a 87 millones de pesetas uno, 
más las municiones para los mismos, 
importantes pesetas, 7.500.000, pesetas 
268.5CK).OOOfOO.

8. Para la construcción de iras ca-e 
zaíoi-pederos cabezas de flotilla tipo «Chu- 
rruca», a 16.160.000 pesetas^uno, pese
tas 49.380,000,ÓO.

9. Para . constracción do dodo su
mergibles tipo «C», con las modifipapio- 
nes que la práctica y adelairlos moder
nos aconsejan, a 12 milloneé de pesetas 
uno, 144.060.000,00 pesetas.

10. Tara construcción do dos buques 
tanques de petróleo de 6.000 a 7.000 to
neladas do ,caTg$ a pesesy.^ cinco niljlo- 
nes 500.00 uno, 11.000.000,00.

11. Para construcción do tres bu
ques do vigilancia de >50 toneladas, a 
1.300.600 peseta» uno, 3.900.000,00 pe-

El Estatuto de Tánger
ROMA.—Comentando las informacio

nes publicadas por la Agencia Reutcr y
por el «Times» , relativas a la cuestión
de Tánger, el periódico «La Tribuna »
dice qde la nota del «Times» reviste gran 
importancia, porque contiene de un mo
do categórico el punto de vista británico 
referente a la. zona de Tánger, que debe 
seguir siendo internacional.

Agrega «La Tribuna» que Inglaterra 
sabe perfectamente que Italia ha sido 
excluida injustamente del Convenio con
cerniente a este asunto, y reclama, po:
las. razones que ya se conocen, un re-
gi nen de igualdad con F rancia, Espaiia 
y Gran Bretaña.
" Afirma también el periódico que el se
ñor Mussolini ha celebrado últimamente 
varias conferencias importantes acerca 
del asunto. ,

Basta examinarlos artículos del Con 
ve do, de París para comprender en que 
fo.ma los elementos complejos (neutra
lidad, distancia de las aguas jurisdiccio
nales, régimen aduanero, administración 
de justicia y otros) obligan a Italia 8 
mantener de un modo firme su posición 
reclamando é-n tratamiento igual al d

I la; demás potencias.

solas.
Pala conshXicrnn y ífdquisición

do cmbarcacioites minadoras, do rastreo 
y vigiLincía de líneas y campos mina
dos. etc., etc., .sus pertrachos y repues
tos, 12.000.000,06 pesetas. . ,

13. •, Eytableciiníento de esUcioncs 
aéionavales en Muhón. Caiáíigena y Vi- 
->t>: Ai Para instalaciones fijas, pesetas 
15.000.000,00; B) Pura material volan
te., 20.00ü.tKl0,00 pesetas.

14. Para c.stiiblecimiento de la. Es- 
eycla de Aplicación de Aeronáutica Na
val de Barcelona y atenciones industria, 
les del servicio de Aeronáutica, incluí 
yendo instalaciones fijas y material vo
lante, postas 4.000.000,00.

15 Para, fuerzas aéreas embarcadas- 
1.600.000,00 losetas.

16. Para adquisición de muías sub
marinas. 6.000.000,00 pesetas.

17. Para- adquisición y estableci
miento de ledos de obstrucción y otros 
medio', de defensa, eu bases navales, pe
setas 6.000.600.00.

18. Parai habilitación de las based 
navales, incluida la adquisición de los 
diques para Mahóu y Ríos (Vigo). pe
setas 30.000.000,00.

19. Para habilitarión del polígono
de ToiTogoiUíi, 3.500.000,00 pesetas.

'Para establecimiento de polvo*20. 
riñes 
tas.

21-

en Carta gena, 1.500.000,00 pese-

aes en

q c í> en

Para establecimiento de polvoii- 
El Ferrol, 4 09.000,00 pesetas-.
Para establecimiento ds polvorí- 
Cádíz, 490.000,00 pesetas.
Para atender al contrato esta-1
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blecido con la, casa Echevaitieta y Com-
pañía, para la constrüción nacional do
trípodas, 78.000.000,0Q pcsctaa 

Total, 877.629.93.-5,31 pesóte.
Articulo segnKio. Las atenoiouea 

airadas, en el artículo procedente se 
timarán en un periodo de diez anos y 
medro y SU importe total, de ochocientos 
setenta y siete millonea seiscientas vein
tinueve mil novecientas treinta y cinco 
pesetas con treinta y un céntimos, se 
distribuirá en diez auuaüdades y inedia 
en los presupuestos de Marina, tomen- 
zando en 1 de julio cop.-'ente año.

Articulo tercero. Se autoriza al mi- 
msüp do Marina para rii traslado de los 
^rc 1 os 1 eminentes anualidad a
a siguiente y e| última, si r'.xs\^ 
a-L, P años sucesivos, hay^ . r. J._r 

. mina- .í/m de h j  1,1 t ei‘.ion ü o ias construcciones o insta
' ^nes enumeradas G1 artículo pn- 

-Lnero. "

| CQh’QKSlON DE UKA LAUREADA

B heroico ssbofíchl
in-
8^ Do Luis Farió

Visto el expediente de juicio contradic
torio instruido en la plaza de ílelilla 
para depurar si el suboficial de Infante
ría I)'. Luis Fuñó Murillo, del batallón ■

encomendado y que falleció a consecuen
cia de las heridas recibidas por su arro
jo para .llevarla a cabo, de-Acuerdo con 
lo informado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se concede al subofi
cial de Infantería, fallecido D. Luis Fu- 
rió Muiillo, la cruz laureada de San Fer
nando, por su heroico comportamiento y 
méritos contraídos el día 26 de septiem-

i cko, deiencióal de varios sujetos fugados

/OnQAL
J. i*.

m 8,1 GUERRA

l

As^ismo, y como los precios consig
na en dicho precepto son ostinmci>- 

aproximadas, el ministro de , 
^tueda autorizado para compensar, 
de la suma total presupuesta, I..^ 
rancias que pudieran resultar.

Artículo cuarto. El rain' / , Vr 
tíña dictará cuantas ir , ''S.ro de Ma~ 
precisas ,el. exa- •dtrycl™es sc™ 
perfecto desarrolle «ñm^hmiento . x 
de este decreto-’ * d6 ks dlaP°3lclone? 
_ _______ - 

Carabineros
r -W-N». W— m Wl!*»

^MPOSKUONES DE LA DIRECCION
Al mii/istro do la Guerra, participan- 

• do habet; cursado, al Consejo Supremo de 
Guerra, y Marina propuesta de retiro a 
fqvor -del teniente D. Jaime Mayora.

Al capitán general do la segunda re
gión, participando a los efectos do ex- 
pedifción de pasaporto ti traslado, dd 
carabinero Ramón Gu/^ero.

Al director general de la Guardia ci
vil, remitiendo in-rtanci^ del carabinero 
de la Comandancia Cádiz, Diego Sán- 
thez Benútez, '¿ñ súplica de ingreso.

Al jote dq, la Comandancia de Tarra* 
gorm, disponiendo que el carabinero de 
I júánterí^ dq hquella unidad, Servan Co- 
'ricas púSo a Cádiz como de Caballería..
'Al de Navarra, ordenando que el ca- 

írnhmero do Infantería de aquella unidad, 
Andrés Sanribáñez, pase a Máhiga como 
.do Caballería. ,

Al de Zamorav remitiendo título de
volutivo copia, de acta de casamiento del 
Carabinero ‘Antonio Martín, para que 
consignen el Segundo apellido.

Al de A iacpiya, accediendo a lo solici
tado en infancia por el éaitibinerp Emi
liano Morilla del Cam.po. '

r./¿U LA CORRESPONDENCIA Y
GIROS’ DE5RH mHWr .SE Al
GERENTE DE « E । * R 0 I T 0

, Y ARMADA»

expedicionario del regimiento '
se hizo acreedor a inr^ ^5 « 
Militar Orden d- , k ?
méritos íeTnaíldo P°r
spr -1 c^POrtamiento el día 26 de 

de 1921 «n las inmediaciones 
|<ie Tizzñ-.

ResülVindo quo el expresado subofi
cial, haJlándose de guñimición en Tizza, 
■ué comisionado por el jofe de esta po
sición para marchar a la plaza do Meli*- 

a fin de liquidar las cuentas del mes 
anterior y que, realizada su misión en 
esta plaza, salió de ella el día. 26 de sep
tiembre do 1921, acompañado de un sol
dado ordenanza, y se unió a un convoy 
que iba a. la posición indicada ; que dicho 
convoy hubo do suspender su marcha al 
rebasar La posición del Gareb, por opo
nerse a ella el enemigo; que el referido 
suboficial, que llevaba una importante 
suma en dinero, decidió avanzar, por ser 

I conocedor del terreno, para llegar a Tizza 
i y terminar su comisión; que, empren

dida nuevamente la marcha, sólo con el 
ordenanza a sus órdenes, se encontró al 
llegar a unos metros varios muertos y 
heridos, y, al ver que algunos de estos 
últimos se hallaban imposibilitados de cu* 
rarse por sí mismos, lo el 'suboficiaL 
utilizando las curación iñdivU
duales aqUéRoíj lavaban.

, llestdtahdo asimismo que, aunque el 
enemigo los teñía cercados por completo, 

, decidió el interesado seguir a Tizza y 
avisar desde esta positión a las colindan
tes para, que pudiesen salir á recoger a 

. los heridos de que sp ha hecho mención; 
■ quo, despAÓs de recorrer unos pasos, al 
-comunicarle el ordenanza • que le acompa
ñaba que estaba herido y contestarte que 

iél también lo estaba, perdió el suboficial 
|el conocimiento y "cayó tendido en tie- 
Irra; que, al recobrarlo, continuaron am
bos arrastrándose penosamente y hacien- 
:do fuego basto llegar a la. posición do 
.destino, momento en que de ésta salían 
fuerzas para auxiliarles; que, llegados 
ambos a ella, no consintió el suboficial 
ser curado hasta después de entregar al 

-capitán de su compañía 'cuanto dinero y 
■.efectos llevaba.

Resultando igualmente probado que el 
^enemigo que se opuso al avance del con

' boy era muy numeroso'; que el subofi- ial 
rFurió fue herido gravemente en el v’en- 

1 re y leve el soldado; que llegaron los 
ios a Tizza conservando sus ánuan Fu- 

pos; que el mencionado suboficial reajizó 
I «cumplidamente la misión quo se le h ’iía

1

bre de 1921 en inrB5to.QÍon^ -Je ^iz_
í P0!' el caso cowprendidQ

en el artículo 47 y en los preceptos cuar
to y noVenti del 63 del Rcglaínento de ja 
Orden-.
***#*O***»****W£****#**^^

Infantería
Pasa a reemplazo el teniente D. Je

sús Olivares Draz, y se concede la vuel
ta a íictiVÓ al capitán D. Gados Cuerda 
Gutiérrez;

Pasa a disponible voluntaria él fémen-
te (E. 
tinado 
radié 
reno.

R.) D. Angel Tejero Gil, y des
de plantilla a Regulares de La
el á!fé're¿ D, Fausto León Mo

!::r.7

H

8 Banco Pastor
f u n d ad ; EN 1925

Antes Sobrinos de José Pastor
FUNDAD OH 1778

ti 
:: 8 I i ::

Capital suscrito. .
Idem desembolsado.

Pesetas
Pesetas

Reservas ■ (primer ejercicio) , Pesetas

17.000.000
8.500.000 -

700.000

I 
:: 
:: 
g Sucursales; VIGO, LUGO OREí^E, EL FERROL, VIVERO, SA

RRIA, ?. ONFORTE.

CRÉA A

J roductor Quimica/ jHijrxtno — - 
U/BSZYnSKf s. A.

Caballería
Se conceden reales licencias para 

traer matrimonio á los capitanes 
Manuel Rico, con doña María del

con
don 

Car-
rnen Molina Abela, y D. Pablo Gonzá
lez Rojo, con doña Isabel Rechede Fer
nández.

Se concede el empleo de plcíídór de 
segunda a los trece alumnos aspirantes 
D. Santiago Navarro, D. Martín Sán
chez Muñoz, D. Maximiano Padilla, don 
Lorenzo Alonso, D. Santigo Mené.n- 
dez, D. Angel Martín Lorenzo, D. An
tonio Alba, D. Miguel Ruiz García, don 
Pedro Rodríguez Verbo, D. Olegario

do la cárcel.
Syvill^,---Sargento Cándido Tañida y 

guardias Francisco Doblado, José Rq . 
jríguez Mateo y José Peña Pérez, deten
ción Jó los autores de robo de utensilio 
y harina.

Jaén.—Cabos Dionisio Rojo López y 
José Santofimia, detención de los auto
res de un infanticidio.

Valencia.—Sai’gento Salvador Monto- 
lío' Jetenctón je los autores de robo, es- 
rafa y fobrieaeio'if fa¿sa-

Granada.—Cabo Juan ij? 10s ercz 
guardias Justo Rodríguez, 
García y Manuel Nogueroí, eontrí-uj1^6- 
ron eficazmente á sofocar un incendio.

Valladolid.—Sargento Anselmo Cue
vas do la Fuente y guardias Ricardo 
Bravo, Gerardo Sánchez, Silvano Negro 
y Antonio Román, detención de los au
tores do un infanticidio.

Albaceto.—Sargento Ricardo Terol y 
guardias Gonzalo Berruga., Mateo Orte
ga y Santiago Pérez contribuyeron con 
arrojo a la extinción de un incendio. 
--- -------------- -—------------- -----------

ESPECJACULOS

Cms o Iís s y dictámenes
r es po n s abil id ad es po r

DESFALCO
Consulta

Primera. Cuando en un expediente 
administrativo por desfalco en la Caja de 
un Cuerpo resulta responsabilidad pára 
el cajero, si éste no tiene dinero para 
reponer la cantidad desfalcada, ni bie
nes de otra clase; pero sí el sueldo de su 
empleo, del cual se le puede hacer el 
descuento correspondiente, ¿puede con
siderarse insolvente?

Segunda. ¿Qué cantidad puede des
contarse al cajero y claveros a quienes 
resulta responsabilidad? ¿ Son los dos ter
cios del sueldo, o la cuarta parte del mis
mo, como previene el artículo primero 
de la ley de 29 de julio de 1908?

Tercera. Cuando del expediente ad
ministrativo de desfalco se deduzca res
ponsabilidad criminal para el cajero y 
claveros, ¿es el instructor de él el obliga
do a testimoniar la responsabilidad que ¡
resiilte y remitirlo a la autoridad judi
cial, para la formación cíe stimáríá?

• Cuarta. Comprobado el desfalco, ¿de' 
be el instructor del expediente adminis 
trativo formar desde luego él de solven
cia o insolvencia, o, por el contrario, hr 
de esperar a que el director general de" 
Cuerpo señale, al resolver dicho expe 
diente, la responsabilidad pecuniaria qu- 
alcanza al cajero y cada uno de los ’da 
veros?

Dictamen
A la primera: No puede ser insolven 

te, porque tiene sueldo.
A la segunda: La cuarta parte.
A la tercera: El instructor debe da 

conocimiento de la existencia de un de
lito, para que la autoridad superior re
suelva lo procedente.

A la cuarta: Debe esperar.

g 
a 
£
y

<8

ESTE NUMERO HA SIDO REPISADO
POR LA CENSURA

LA FOTO ELiaTRlGA

JUAN RUIZ ARIAS
ÍO, FUENGARRAL, 10

«ABRI»
Ampíxacione», repEoduccíone®, 

ras y toda clase de retrato®. 
Se retrata de día y de noche.

Kilométricoa y carnet® en e! acto. 
Se admiten tEabajo® para provincias. 
A loa señores euscriptore® de EJEROTO

1 J áZlMADA es les hace el 20 por 
So®

a' B1 í 0 Y

Rubio López, D. Braulio Cumbreño 
brador, D. José Vázquez Gorjón y 
Emilio Molinero Izquierdo.

- Sanidad
Se conceden las condecoraciones

La- 
don

que
se indican a los sargentos que figuran 
en la siguiente relación:

Medalla de Africa: D. Francisco Vi
cente Díaz, D. Adriano Ferrero del Río, 
D. Luis Bóldoba Lés y D. Miguel Mon
tesinos Alsina.

Pasador de Laradhe.- D. Andrés Bar
bero González y D. Francisco de Paciós 
Alvarez.

Guaidia civil
Distinguidos en el servicto

Durante el mes anterior, se han dis
tinguido en la ejecución del servicio pe
culiar del Cuerpo, las "clases c indivi
duos de tropa de este Instituto períene- 
cíentea a las Comandancias que asimis
mo se expresan, por los motivos siguien- 
ies:

Cádiz.—Sargento Julio Martín y guar
dias Antonio Casa.blanca, Antonio Ga- 
mero, José Rodríguez, Ildefonso Aran- 
da y Antonio Palomero, detención dél 
autor de robo de ganado de cerda.

Segovia.—Cabo Basilio Gómez y guar
dia Domingo Herraz, detención del au
tor de varias estafas.
' Sevilla.—Cabo Manuel Gómez Peña ;

' guardias Baltasar Mata, Antonio Ci
' breira y Antonio González Alfaro, . de
: tención de los autores do robo do me.
■ tp ancías.

Huesca.—Suboficial D. Higinio .Va 
ca, cabo Francisco Claven y guardias 
Cipriano Pardo, Agustín Díaz, Blas Ca 
talineto, Jesús Mínguez y Ramón An-
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MARAVILLABA las once, Hispanis 
Maravillas Girls y’ el gran Camaleón 
Spectacle, heiynanas Pinillos, Alatdy. 
Precios populares. •

ROMEA.—A las séi.s y media y diez 
y media, Vamos a Romva, Esteso, La 
reina de Solterakia, Piranc\e^0 €n casa> 
Conchita Piquer.

!¡»! Uíilllill
EL ÍSUEVO HOTEL PARIS, OVIE- 

30, es el más moderno^ confortable y 
mejor situado.

PEDID SíÍmPRE ANIS DE «LA 
ASTURÍANA», OVIEDO Y QUIETA
S AR. Es el mejor.

VIUDA E H8JKÍS DE JUAN J. MAR- 
nNEZ BRAVO, AJbared-a, 252 y 254, 
HUERTO DE LA LUZ (Gran Caumúa).

ende feiTetoría, quincñllería, artículos 
sm,altados y efectos de pesce, etcétera, 
'tcétera, a precio» increíbles.
PEDID S1EMPRIE CONSERVAS ULE-

•!IA. U3CRORO
MILITARES. Hijos de M. GRASES, 

ufanías, 28, M.ADR1D, os venderán los 
uejores muebles, dándoos facilidades pa- 
•a el pago, ein recargo.

¿QUEREIS ADQUIRIR EFECTOS 
CAVALES., PINViURAS Y BARNICES? 
Dirigiros a GUILIíERMO VADERA, An
tonia Díaz, 9, SEMILLA.
.■apojM—Mmiiwiw—f——«wneBeBemBee ■■■■■■■■■■

WBiÉ Sil lito
BATERIAS PARA SUBMARINOS

Acumuladores ®ara centrales de luz y 
fwarza. Tipos espaciales para telegrafía,

Caiie de-1» Victoria» £ 
I^AORSD

Combustibles Líquidos
El porvenir de la inltistria y de la Nave- . 
gación por su eficacia, economía y limpieza.

Gasolina perfecta SHELL Gasolina aviación SHELL
uiiimii iiÍiiiiiiiii

La Sociedad Peiroiífera Española
Paseo de Recoletos, 6.—MADRID

afiliada' al grupo de la SHELL ROYAI -DUTCH, suministra COMBUSTIBLES
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LIQUIDOS a todas las flotas cuyos L iques llevan motores marinos y calde- 5
ras para dichos combustibles en los t rincipales puertos de España.

Los compradores que deseen inforines referentes a suministro y precio 
de ACEITES COMBUSTIBLES para iso de motores de combustión interna 
u otra aplicación, así como verificar < jntratos de abastecimiento de los cita
dos aceites, deben dirigirse a la ex p eyada Sociedad, donde se les facilita
rán todos los datos que soliciten.
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Hombres modernos: Desechad los perfumes afeminados.
• VARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Colonia, Loción, 
Extracto, Rhuzn-Quina y Fijapelo. Es el único perfume para hombres.

Perfumería PARERA

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES .EDICIONES.—MADRID, PROV INCIAS Y EN NUESTRAS P06ESIÓNÉÍ Bl AFRICA, DIEZ fíSTIMOS V. EJERCITO Y ARMADA
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FABRICA DE BASCULAS, BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES Y DEMAS APARATOS DE PESAR

ÍHIJH DE ALFONSO GARCIA
• T A E ü E R E S 3

> l A T B R i ’A ■ 6 H A R ® i i 8 1 , R M $ S R • 5

Aviación hiilitar
Aterrizaje fereoéo

OVIEDO.—Él avión tripulado por el 
capitán Ozaela, que se dirigía a Riva- 
desella para descansar y seguir hoy e’ 
viaje a Madrid, al pasar por Villavicio
sa, sufrió una avería en el radiador, te
niendo que aterrizar en el campo lla
mado Farreo.

La llegada del avión fué un acontecí
miento en Villaviciosa, siendo 
las personas que salieron para 
que está junto a la ría.

muchas 
Farreo.

Los aviadores salierop, para Rivade- 
selia, en automóvil, cc-n propósito de en
viar una gabarra, para recoger el avión 
para contiqu-ar hoy a Madrid.

El capitán aviador Araujo
SAN SEBASTIAN.—A mediodía salic 

del aeródromo de Lasarte, en un avión, 
-el capitán Araujo, quien so dirigió a 
Oviedo y otras poblaciones, para termi
nar el vuelo en Cuatro Vientos. •

El capitán Araujo volverá aquí el 18 
def actual.

Aviadores agasajados
PORCUNA.—Eí teniente aviador don 

Modesto Aguilena, hijo de este pueblo, 
que dirigía el biplano «B-117», aterrizó 
«el sábado en las inmediaciones de la k - 
«calidacj,, después de realizar vuelos ad- 
mir^Uies sobre la misma. El vecindario 
1» recibió con aclamaciones de júbilo, 
rodeando curioso el aparato.

El Ayuntamiento obsequió al aviador 
y su mecánico con un refrigerio, acor
dó poner sus nombres a dos calles de 
la ciudad. - -

Los aviadores, en su aparato, salie
ron para Sevilla, siendo despedidos con 
entusiastas aclamaciones,

o

Al ssñ'K Director Gsnerd
Misera bs aa»zi

Entre las muchas cosas que - debe: 
ser corregidas en el Estatuto del Magis
terio está el desatinado precepto de n 
poder pedir los maestros nueva escuela 
mientras no lleven tres años de residen 
cía en la que regentan. ¿Existe algún 
motivo racional para este cercenamien
to de la libertad de Ips maestros? Y no 
existiendo, como no existe, ¿a qué vie
ne esta molestia y esta complicación en 
¡a vida de los abnegados educadores na
cionales? Leyes, pocas y bien cumplidas.

decían los antiguos que las muchas
leyes eran signo infalible de malos go
bernantes legisladores casuísticos
hacen más daño en una nación que los* 
nublados en ¡as sementeras.

En tres aiios, ¿cuántas cosas pueden 
ocurrir por las que convenga, y aun sea 
necesario a un maestro cambiar de es
cuela? Razones de salud, de familia, de 
nuevo estado, de carrera de hijos, de 
roces con familias influyentes en la lo
calidad, etc., etc. Está bien que dentro 
del curso sólo en casos extremos se 
cambie de escuela; pero obligar a estar 
tres años, sin motivos graves y extra
ordinarios, en una escuela, cuando e! 
maestro, o maestra, o el pueblo, o los 
dos, están a disgusto, es un contrasen
tido y un desconocimiento pleno de 1c 
que es educar niños.

Además, si los motivos expuestos en

VSENORAS 
d Creo que (es agradará 
¡saber que la Perfumería

Vázquez podrá venderles 
todos los artículos de su 

Ic Casa a un precio muy re- 
por ser proveedo

ra de Cooperativa ^5= 
litar

f:
tese! nio na t

Oíidw, E

j la petición no fuesen suficientes^ con ne-
j garla estaba terminado; pero no consen

tir hacer la petición es una traba injusti
ficada y absurda, es una opresión inne
cesaria y, por consiguiente, injusta. A 
ningún funcionario, ni a persona alguna, 

■e le debe obligar a sufrir más de l'o que 
el cumplimiento del deber ié impone, 
’or otra parte, no es plato de gusto, ni 
a economía familiar consiente, hacer 
raslaciones innecesarias; por consi- 
.uiente, las peticiones, por regla gene- 
ai, no se harían sin motivo para ello.

Oposiciones
Auxfifírh feméniAM

Han aprobado el primer cjerciico las 
ieñoritas María de la Concepción Bula de 
llano Amaya, 16,46 puntos; Dolores Va- 
a Malarét-, 23,17; Ernestina de Ótto y
Corre. 
.9,35 i 
■9,8L 
■9,05: 
kdela

20,07; Juliana de Pablos Cerezo, 
Concepción Bamírez Hernández, 
María de la O Bodruello García, 
Aurora . Balseiro Cornejo, 16,36; 
Bazo Cuchillos, 15,76; Jesusa de

.a Colomina y Mato, 17,02; María Cor
nejo y Melmelli, 19,74; Elena. Crespo Pa
jares, 18,71; Antonia Díaz Guzmán, 
19,01; Gloria Diez Poyatos, 21,56, y Ma
ría Teresa Encinas Acero, 18,07.

SeGretariós judiciales
Han sido aprobados D. Pedro Alvarez 

Castellanos, 41,50 puntos; D. Liberato 
Chubia, 35,80, y D Luis Bermúdez, 31.

MADRID ^XP.OSIÓÍQN ¥ OÉ LE i NA S;
6 81; e ■ x ■ •, ■<, eme. 1« e m

de | ,nterin0'és un cabír en la mayoría de los
I casos que percibe paga de sargento y 

además ejerce con absoluta indepebden-
Aprobados los presupuestos, nada pue

de esperarse hasta el próximo año en lo 
que se refiere a sueldos. Pero no es pre
cisamente dé siieldós de lo que se trata 
cuando sé recoge una aspiración de es
te modesto personal, que, aunque dis
frutándolos muy reducidos, sabe espe 
rar, y sólo pone sus esperanzas en lo 
que puede ser una realidad fácil de ob
tener.

Los cabos de banda que llevan un de- ■ 
terminado, número de años de servicio 
perciben, gracias a una bienhechora dis
posición dictada por el vizconde de Eza, 
sueldo de sargentos; el aspecto econó
mico que presentaba la paralización irre

. mediable de los escalafones quedó solu
cionado con esto.

Pero surge luego una situación que, 
al prolongarse, marca nuevas orientacio
nes. Se organizan los Cuerpos expedi
cionarios para Africa, y el batallón, ver
dadera unidad de combate, actúa con 
verdadera independencia; él expediciona
rio en Africa y el de base, en su guarni
ción.

La banda de cornetas y de tambores 
se divide en dos; mandando la del. ba
tallón, que constituye la plana mayor, 
queda el sargento de banda; coh el otro, 
van los cabos de cornetas y tainbores¿ 
y el más antiguo ejerce las funciones 
del sargento maestro. Veamos la reali
dad. Seguramente esc cabo con mando

cia el cargo de maestro de sus educan
dos. Sólo le faltan las divisas para ser 
tal sargento; ejerce la función y cobra 
el sueldo, ¿por qué no se modifican las 
plantillas ^4 gue obtengan el empleo 
en propiedad? , .

El batallón unidad de combate, con 
actuación independiente en todos los mo^ 
mentes tácticos, con su sección de ban
da al frente, necesita para ésta el man
do de un sargento; un batallón lo tiene 
y el otro no, y esto, que podía pásar en 
los tiempos en que los regimientos es
taban continuamente unidos, es perjudi
cial cuando nuevas orientaciones y ne
cesidades los separa hasta el extremo 
de irse dibujando la idea de una orga
nización a base de batallones, más mo
vida, más barata y más maniobrera.

Teniendo cada batallón su sargento 
de banda, con sus correspondientes ca
bos de cornetas y tambores^ están' las 
randas completas, con unidad de eüse^ 
ñanza y bien servidas, y en aquellos ca
sos en que los batallones se' unan, el

1 más antiguo de estas dÓS clases de se
gunda categoría toma el mando de la 
banda del regimiento.

La parte económica es insignificante; 
hay infinidad de cabos que perciben suel
do de- sargentos,- de modo que en poco 
puede aumentar el gasto.

La parte moral si es ‘importante para 
los interesados, cuya única aspiración es

conquisfSí' los dorados galones, que les 
ponen en el remate de una^carrera muy 
humilde; pero muy apreciada para los 
que de ella .hicieron el límite de sus .ilu- 
sioneá. ,

Y el aspecto profesional también abo- 
n¿ en favor de esta ipnovación, que de
searíamos se tuviese en cuenta al estu
diar la nueva organización y presupues
to para el año próximo.

Cada batallón, su sargento’ de banda; 
esta és la fórmula.—X. Y. Z,

Notas militares
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MADRID; Avenida del Conde de Feñalver, U (teléfono 22-65 H.). Apartado 65:7.—BARCELONA: Rambla de Gata 
(í9,éíono *9g A*)• 629.—SEVILLA: Fernández y González, 14 (teléfono 15-28). Apartado 272,

• 8 0ni glduayen, 20 (toKfono 639>^~SAN SEBASTIAN: Avenida de la Libertr d, 28.—VALENCIA: Raz, 30- -«H 
^-a.9g Astarloa, 5 (telétem? ^2-99). Apartedr 313.
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Consejo de guerra por intento de sedi
ción

En el buaitcl de San FTancibco, donde 
so aloja el regimiento de León, se cele- 
biiará hoy, a las diez, Consejo do gue~ 
nia ordinario contra, el coronel D. Sogun- 

' do García-, capitán Heredia, un subofi
cial y siete sargentos de 'Artillería, pw- 
.cesados por delito de sedición en uo- 
víembrd jiltimo.

Presidirá el ponsejo el gobernador 
militar de Madrid,
La Guardia civil y a la Exposición de

■ Fíiadelfía
Se fiai aiítorizádó al director general 

do la Guardia 'civil para ;quo designo un 
cabo y ocho guartiiai» de dicho Instituto* 
al objeto do que asistan y acompañen a 
lás personas que en representación de 
España; concurran a la Exposición de Ei- 
ladelfiaf cuya fuerza' embarcará '^n el 
vapor «Alfonso XIII», que saldrá de 
Santander el próximo día? .17, y de La 
Coruña el 19 directamente1 para’ la Haba- . 
na, donde transbordará a otro vapor ex
tranjero, asignándoles las diefp^ y viáti
cos 'coil’espondientes.

Alumnos de Infantería da Marina .
Por Real arden se ha dispuesto que sé 

exploro la yolutad de los alumnos do la 
Academia do Infantería del Ejército que 
hayan aprobado el primer año en el mes 
de julio actual y deseen pasar definíti- 
vamento al Cuerpo de Infantería, de Ma,-*' 
rinah

El número de plazas que se ,ha de ad
judicar será el de 20,

Agasajos a ex prisioneros
ALMERIA.--E1 pueblo do Gador ha 

tributado entusiasta recíbiúiientd al sol
’ dado Miguel Trújillo Gómcí/ del bata
llón de Chic!ana, que estuvo pY^ioncpo 
en Marruecos .veintidós méses.

El ex prisionero ha referido ínter af
eantes detalles de su cautiverio. .

Trújillo, que ha sido, agasajadísimo, 
permanecerá en el pueblo varios días al 
lado de sus hennanos.

A ECO Y.—Procedente de ffariagéL í 
llegó el cabo Amate, héroe de Cihentaí a
y ex prisionero. Rué recibido por las aú- 
'icri'dadcs y uuífieMsó público.

Al llegar al cuartel donde se aluja, él 
regimiento' dé Vizbky^; al que pertenece, 
formó toda la fuerza, siendo saludado el 
cabo ■’Amáfb t^ór la plana

tola IwM M
' Este Banco Hipotecario hace préstamos 

de, cinco a' cmcu:-nta años, según la 
amortización que se estipule, con pri
mera hipoteca sobre fincas ^rústicas y .ur
banas, dando hasta el 50 por 100 de so 
valor, exceptuando los olivares, viñas y 
arbolados, sobre ¡os que sólo presta la 
tei'cera parte de su valor.

Además dé estés píóstamcs hípoteca-- 
lios, abre créditos réembolsabks a botólo 
plazo para la cónstii2Cción de caifiéiois.

. u En la actualidad abona este Banco a 
las imposiciones en cuenta corriente:

1 por ico de interés anunl por las reejn- 
bolsables a -la vista.

1,25 por 100 £d. fd. a ocho días vísta.
1,50 por ico fd. ídl a tres meses.

WIMMil nMMaMHHM .................... .

fíÉRCrTOYARMADA;
d iar io  Mil it ar  d e l a . t ar d e

Redacción y Administración, Barbíen,
8a—TcJófor» 2H8' H, 

A^RT4^ CB GIREOS <.8^ 

tíoa peseta? ai ms

M.C.D. 2022



EJERCITO Y JifiMADA Tn2<JI5Ki^itÍ—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS PÓSISjÓNES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

“Suum cuique” clase cualquiera se lance a defender los 
actos todos de los pertenecientes a ella. la üfiiver§ihd de Casarías ¡

En varias ocasiones hemos ¡dicho que 
carecemos de toda filiación partidista, y 
pc/r eso alabamos lo bueno y censura- 
?<nos lo malo, y proclamamos en todas' 
"ocasiones la igualdad ante la ley.

Todo gobierno que merezca el nombre 
de tal, y en cualquier país donde exista 
idea de orden y disciplina social, no sólo 
puede, sino que debe, aplicar la ley a to
dos los individuos,, sea la que fuerp la 
clase social a que pertenezcan índustria- 

' Jes, comerciantes, /abogados, médicos, 
profesores... >

Pero ahora existe algo más raro, de
mostrador de incomprensión suprema o 
de audacia y picardía también supre
mas; y, sobre todo, tales actos suponen 
al público completamente idiota e inca
paz de darse cuenta de las cosas. Un 
militar, un abogado, un sacerdote, un 
pintor, un médico, un profesor... sale a 
un camino, y asesina y roba a un ciuda
dano. Al descubrirlo, el Gobierno aplica 
la ley al autor del crimen; pero héte 
aquí que unos cuantos inconscientes, o 
demasiado conscientes, rasgan sus ves
tiduras, y, con escándalo simulado o 
real, comienzan a propalar la noticia de 
que el Gobierno persigue implacable la 
religión, si el criminal es sacerdote; el 
arte, ‘si es pintor; la medicina, si es mé
dico; la ciencia, si es profesor, etc. ¿Es 
esto serio? ¿No raya o entra de Heno en 
lo bufo entre personas cultas? El Go
bierno no ha perseguido la religión, ni 
el arte, ni la ciencia, ni la medicina, lo 
que há perseguido y castigado ha sido 
el crimen, y en ello no ha Ihecho sino 
cumplir con un deber, y, de no haber
lo hecho, seria un prevaricador al dejar 
indefensa la sociedad.

Por consiguiente, aplicando el caso a 
lo ocurrido recientemente, decimos que 
es una incongruencia, para usar un cali
ficativo piadoso, escandalizarse de que 
el Gobierno, en cumplimiento de un de
ber primordial, que es la conservación 
del orden, base de la prosperidad de los 
pueblos, al averiguar que un médico, un 
catedrático, un «intelectual», etc..., de
jando su labor propia, se mete a revolu
cionario, le aplique la ley, como a cual
quier otro ciudadano que se ha hecho re
volucionario. En este caso, lo persegui
do por ql. Gobierno*no es la ciencia, si
no el delito. Si el catedrático se hubie
se limitado a explicar su lección en cla
se, el médico a curar sus enfermos y el 
intelectual a «hacer literatura», o a «dis- 

■ cutir acerca del ente», de los electrones, 
de las neuronas, etc..., seguramente él 
Gobierno no se hubiera metido con na
die, y, de haberlo hecho, estaría justifi
cadísimo que la clase a que pertenece y 
todas las demás clases sccidles censu
rasen la conducta del Gobierno. Pero 
que persiga a los transgresores de la

Si las clases tío estuviesé^ en general, 
doipidá^as siempre ^jor una minoría au
daz, mtratóqüíla y fácilmente asequible ■ 
a diversos .géneros de requerimientos-, te , 
procedente sería hacer público la .junta, 
al saber que un socio habbíá actuado fue
ra o en contra de los fines sociales-, qúe 
tal individuo en ese asunto obraba por 
cuenta propia y desligado en -absoluto 
de la clase a que pertenece. Si un co
merciante se mete a espiritista o a hip
notizador y hace -alguna atrocidad, la. 
Unión Mercantil debe declarar que esa 
actuación no está en el campo del to- 
mercio ni es propia de los comerciantes, 
sino de los «chiflados» o de los espiri
tistas, y que ellos deben ayudarle a sa
lir del atolladero en que se haya, metido. 
Un abogado, un médico o Un arquitecto 
que se meta a conspirador no debe ser 
defendido por los de su clase; si acaso, 
debería serlo por los del gremio en cuv^ 
Campo ha actuado.

Por otra liarte, preciso es no olvidar 1 
que las -asoci-a-ciones no están Cénstituí- 
das para dar patentes 'ae corso a los 
asociados, y defenderlos en sus desma
nes, sino p'ára ampararles en la deman
da de sus legítimos derechos. Lo con
trario es convertir las asociaciones en

• focos de infección social y en guarida 
de indeseables. Por este procedimiento 
la impunidad triunfaría^ y las clases 
fuertes se impondrían tiránicamente a 
las débiles, lo cual constituye suprema 
injusticia e indisciplina social.

El viernes 5 ¿el actual regresó a Se- 
Vííiá el ilustrado señor Cabrera Pinto, 
que, como anunciarnos, había venida a 
Madrid comisionado por el Cabildo insu
lar y la Económica de Amigos del País 
de Tenerife para gestionar la estabili
dad de aquella sectióü de Estudios uni- 
versitariosv que llegó a correr el peligro 
de sCi suprimida.

El día antes, acompañado de D. Ma
nuel Delgatio- Barreto, director de «La 
Nación», visitó de nuevo al ministro de 
Instrucción pública, quién les inániíestó 
que a la Um^fíídád de Canarias «no 
se 1c tocaría ya», y que estudiaría con 
todo cariño las bases de reorganización 
y ampliación que le había entregado Ca- 
brera-PjntQ, y procuraría dejar a 
todos' complacidos-.

Canarias, que consérvá-. pOr lo menos, 
su Universidad, ésta de enhorabuena, y 
el. ántfgíiq director de dichos Estudios 
debe estar también satisfecho del resul
tado de sus gestiones.

Fue un notable acierto el designar a 
una personalidad del relieve de D. Adol
fo Cabrera-Pinto, porqué nadie podría 
iguarlarle en celo e intensidad de tra
bajo para lograr lo deseado, (pues ¿a 
justicia no basta tenerla, sino saberla 
exponer a quien la defiénda. .- - T----- -------- -  
InstracíjOT hwiru

ley merece la felicitación de todos los. 
ciudadanos honrados.

Por eso no nos explicamos el que una
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Las terribles molestias de los pies, * 
callos- y durezas desaparecen com- * 
pletamente usando sólo tres días el

patentado

Ungüento Mágico
No falla en un solo caso. Pregunte a 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maravillas.
Pídalo en farmacias y droguerías,

1,50, Per corree, 2 pesetas.
FAh^ACSA PUERTO 

PLAZA DE SAN iLDEFOMSO, 
MADRID
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Vestuarios pára ei Ejército y la Armada

Afíirés Rbmánilloá
de Cooperativa dé! Minilstcrlg de la {hierra 

PLAZA DÜ ESPAÑA, MJA1LRO Ó^IADR/D 
lesiono número 31-94 AL 

DEPOSITO EN BARCELONA
iwueQFEW*

“Star” 
reglamentam 

para el Instituto' de ¡la G«ar- 
dia cMÍ ñor Real oMen

ñ R

Gpcsiciynes a esíiíidfls
ZAJvAGOZA. — Lista de Opositores 

aprobados en dicho distrito universitario:
Don Manuel Laguna Buitrago, 320 

puntos; Domingo 1'ira.do- Benedí, 288; 
Melchor Freehín Barhanoi, 285; Francis- 
cu Moríncnéo Flanco, 255; Gregorio Sa- 
lanová Orueta, 249,5: Santiago Rüiz Al
dea-, 245: Antonio Escó Foneilias, 244; 
Miguel F. Ibáñez González, 242,5: Da
niel Candel López, 240; Miguel Novena 
Segura, 240; Domingo García Blasco, 
235; Rafael Marzo Sebastián, 234,5; Jo
sé María Sandio Forcent, 229,5; Aman
do Diez Torré, 229.

José Muñoz Macho, 228; Severiauo An
drés Vallejo, 227,5; Manuel Valverde 
García, 227,5; Sixto Alonso Burgui, 
226; José Domeque Fallanás, 225; Máxi
mo Martínez Bueno, 222,5; Francisco dé 
P. González, 222,5; Juan Gasea Gil. 
217,5; Juan Ardanaz Lucia, 215; Teófilo 
Martínez Montorio, 215: José Ibáñez Ma
teo, 212,5; Beriiíibé Juste Campo, 210; 
Earique Oliveros Martínez, 210; Segun
do García Hernández, 206.5; José Ollero 
Valle, 208; Alfredo Delgado de las Ca-

Juné Grasa, 181,5; Félix Géíi-zález BÍah- I 
té-, 180- feoías VñÜés VaBéB, 179,5; Er- 
üWtó Bódríguez Bo-yer, 179,5; Julián! 
Martínez Gil, 179^5 j PatpqiQ J, Altara 
Herrero, 178,5; Pabló J. Gasea Gasea, 
177,5; Faustino Saldaña CuciiBlbé’ ÍYYiSj 
Leopoldo Lópbá tiarcó, 177,d; Nicolás 
MáU Martihez, 177,5.

Simón Luna Laborda, 176,5; Te lidio 
López Rarnírez, 17o; Juan Taberner Ta- 

17b; Leoncio Tortajada Latasa, 
175; Salustiano P. Vidal Lavega, 175; 
Mariano Fernández Plaga., 174,5; Agás- 
tín Pérez Casanovó., 1?Á,3; ó  usé L. ¿gui- 

Torre, 173,5; Julián Pérez Oíos, 
172,5; Silvestre Gracia Martínez 5 ■ 
Paulino MarquinS García, 172; Pascual 
Góniz Osácar, 172; Emiliano González 
Peit*?, 17i,b; Ííanuci Betriáii Vóaiz, 
170,5-; Manuel Cájigós Áhglcs, 170,5: 
Luéiáiió FliPiTéa Vidosa, 170,5; Benito 
HéHero Muñoz, 170; Mariano Sanca Be
llido, 170; Pedro Lozano Jaime, 169,5; 
Facundo Blancas Romero, 169,5: Domin
go Dados García; IC^Ó;

ILnúmgo Piedrafíba Calvo, 1G9; Andan
cio Feimández de Lozano, 169; Martín 
Lacrosa Egiiilúz, 169; Antonio González 
Pcird, 168; Caían do Biel Lucga, 168; 
Mauñcio Puchán Ramírez, 167,5; Anto
nio López Beuumont, 167,5; Santos Pas
cual Rodrigo, 166,5: Alfredo León Oses, 
166,5; Manuel Ibáñez y Calvo, 165; Ma
nuel Casanova Lhago, 165 ; Manuel Her-} 
nández Laguía., 165; José 1 uunúu P6- 
rez, 164,5; l’edro Migúel Puebla-, 1G4: 
José María- Follares Mai^clf, 16p; Angel 
F. R. Jimónez Tenses, 163; Mariaiio Mar 
Goterón, 163: Rafael Morondo Uim, 163; 
Manuel Muño?: Carbu, 162,5: Liborio Ca
ses 'Molías. 162,5; Diego de Nogred:) 
Quesada, 16?.

Tomás S. Bravo Castelar, 161; Teófil» 
Pérez de la Mata, 160,5; Mariano Nava
rro Pa-seuál, 160,5; Greguiio U Saúles* 
Omalo, 160,5; Melecio L. Lafoz Moliner.) 
160; Rufíuo Bruno Vidal, ICO: Fi. acisco; 
Pérez TcUo, 150; Motudio l'cr.iuna As 
caso. 160: Ivlnardo Amatiain Belhi, ICC; 
José Perisé Elfor, 166: José T*r;z ÍMti-t 
na, 1G0; Félix CastePar Gasiel. IG0; .Mar-"j 
tía Miurtínez de Grandes, 1G0; Joaquín 
Pueris Gaya, 159,5; líicomodcs García 
Aniba^ 159: Co-nstancio Mm tínez Nioja, 
158,5; Pascual AtOienxa Artigo!, 153,ó: 
Luis Ruiz Rodríguez, 158; José (ósixils 
Llena, 158; Bubíl Mayoral Leña, 158; 
Emilio Sánchez Nieva, 158; Martín B. 
Moreno Pauiiás, 157,5; Agustín Faixá 
FonítiUce, 157,5: Manuel Floreesa ri'ude- 
la, 157,5; Luis I’oñalba. FernáiiGcz, 157,5: 
Lucio Irrure Echevarría, 157; Pascual 
Montelío Canales, 157; Alvaro- Gelía 
Ruiz, 155; Alejandro Hrnández Tutol, 
155.

Bibliotecas
y Ataseos

HURARIO De YÍÍAÍ¿á

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
Ardiévorús, Bibliotecarios y Arqueó- 
iegÓs, se eñcuéittrhrt abiertas, Udoa 
tos días laborables, tos sfeubnies!
Real Academia Española (Felipe IV, 

número 2), en obras,. . . . . ; '
Real Academia de la Historia (León, 

número 21), de tres y media a siete y 
media. . i

Biblioteca Nacional (Paseo de Reco
letos, 20), de ochó a- dos; los domingos, 
de .diez a un^í . . .. , r

Archivo Histórico Nacional (Paseó cié 
Recoletos, 20), de ocho a dos.
- ‘Escuela, de Arquitectura (Estudios, 
número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza: v , .

Esbuéiá dé Vetérinariá (Embaíado
res, 70), de ocho a dos, a excepción de 
la segunda quincena del mes de agosto, 
que se dedica a la limpieza.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
númerp 59)5 de ocho a. dos, á excepción 
del mes de ágosio, que -seía de ocho a 
una, por motivo de limpieza; los domin
gos, de diez a doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
.de nueve a. doce y de tres a seis.

Facultad de Filosofía y Letras (Tole
do, 45 \ de tltievé a tris; los domingos, 
de o-icé a uilá.

. Instituto Geográfico y Estadístico 
(Paseo de Atocha), de ocho a dos.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve a dos.

Mué o Arqueiógico Nacional '(Serra
no, 13), de ocho a dos; los domingos, 
de diez a una. La consulta de libros re- ■
quiere autorización del jefe del Museo.

Mué-eo de Ciencias Naturales (Hipó- 
dremó), dé ocho a dos.

Jardín Botánico, de ocho a dos.
Musco "de Reproducciones Artísticas 

(ATpnso XH, 5-8), dr nueve a doce <y 
de cuato) a .icio,-a e/'cepción dd mes 
de agosto, ebe se dedica a la limpieza.

E.scuda. Iridij.-trial (San Mateo, 5), 
de < cho a eos; los domlugos, de diez a 
doce.

Ecu.-lór.áca J-nt/itonse (Plaza de la 
Villa), de ocho a dos.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (Paseo de Ronda, 2), de cua
tro a diez; ¡os domingos, de diez a una.

Biblioteca. Popular del distrito de 
la. Inclusa "(Renda de Toledo, 2), de cua
tro a diez; los domingos de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Hospicio (San Opropio, 14), de seis a 
diez; los domingos, de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Buenavista (Ramón de la Cruz, 60), de 
seis a diez; los domingos, de diez a
una.

Srntiioato d® #

sas, 
207;
205 ;
Juan

207,5; Manuel Lacruz Novellón, 
Valentín Hernández Hernández, 

Luciano Casi y Suso, 204,5; Pedro
Azoicro García

A ñaños Pérez, 200,5;
204; Valeriano

Pedro Vidal
Blandí, 199,5; Victoriano Martínez Hor
co, 197; Antonio Jimeno Margélí, 195,5; 
Vicente Argneta Velasco, 193.

Paulino Losa Macstú, 193; Florión 
Sácnz Remiro, 192.5; Nicolás Dolado de 
Francisco, 192,5; Frutos Burgos luniius, 
192; Juan Brunos Navarro, 190; José Bu 
llosta Otín, 190; Mauricio A. Milán Mar
tín, 190; Antonio Hen'ás (.iurcííi, 137,-): 
José Criel Perales, J8G; Brido Küiz Pe- 
unelas, 185; AVeneeshio Aníio .Xl íi 
183.5 Pedro Martínez Izaira. 183; Koqut 
Bellido Dolz, 185,5; Gregorio Vicenu 
Holgado, 182,5; Desiderio diiuénez Egirs- 
cain, 182.5; Roque M. Mateo hoqngue/ 
18.2; José Roncal Muñoz, 182; Ignacio

de 5 de de 1023. Todos los se- 
fioM y oficiales de' los losiltubs 
die fe uferdia civil, Csrabin^osjt Ejérci
to espsftoi, MÍÍoúes de Cuerpo de Pe* 

y estín dótudos fe

A fes Guísrp&a- armadas, en cada fracelón de 
seto amias, se acompasa una de regalo

p-ioveytor da la Cotipertitiva del Ministerio de la Guerra 
fados pedidos al depositarlo:
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Fuencarrai, 50.~~MApRÍ!C.G—Apartado Correos 364

RELOJES DE PULSERA
En caja de plata, desde pesetas 
En caja ovo, 18 kilates, id. id. 
Forma cuadrada-pulsera, caja 

.de plata, id. id....................

A kñt TÉlorc*.* iefe- 
' ó)-- 3 oi'- rv 
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95-< ’
250,- iV

Forma redonda-pulsera, caja de 
pktia, desde pesmtas.........  

Id. rv-idríida-polsera, caja de
<:rrj. r8 kjjqt-'"-:, desde pías, 

i-i ¡ruio -da-pul ¿era. id. id. . .

80,co

225.0a
190,00

pBU de bíilu.’Ho y de pul-

Dgado-s para s< •- a. uabaíleio y niños.
rinrime?; y cía--- de’i E-fétcito. grandes facilidades pava el 

:■ >.v< perfeiiecí^t' .-s a ios .Institutos ri-e Guardia civil y Ca- 
íe tos misraos.

EJERCITO Y D-A - GARRID ।
Precio de sits’icr >■ DOS PDSDTAS k I nies

BOU-inN DE SUSCRIPCION
Den 

Cuerpo . 
pueblo ..

cmptec .
’wouincia

Desea suscribir se a este •peviá^ico a ) triiy di

85 w w r »-
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